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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  468/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 13, fracción XLII y 30 de la Ley Estatal de Educación, para quedar 
redactados en los siguientes términos:  

ARTÍCULO 13. ……….

I a la XLI .………….

XLII.  Establecer los mecanismos e instrumentos debidamente reglamentados, que permitan garantizar 
la atención médica o psicológica al alumnado menor de edad cuando dicha necesidad sea 
detectada, cualquiera que haya sido su origen, y para el buen desempeño de sus actividades 
escolares; así como la cobertura de todos aquellos daños causados a las instalaciones, equipos y 
material de los centros escolares de educación básica.

ARTÍCULO 30. En la impartición de educación para menores de edad, se tomarán medidas que aseguren a 
las y los educandos la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, psicológica, 
social y cultural sobre la base del respeto a la dignidad y a los derechos humanos.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del 
mes de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  485/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 2, y una fracción XLIII al artículo 13, ambos 
de la Ley Estatal de Educación, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I a  la XII. …..

XIII.  Competencia: Conjunto de habilidades, conocimientos, destrezas y aptitudes a desarrollar y acreditar 
por el educando, mismas que deberán ser detectadas y fomentadas por los docentes con la finalidad 
de potencializarlas.

XIV.  Sistema de Competencias Educativas: Conjunto de procesos o elementos para la detección oportuna 
de capacidades y habilidades de los estudiantes a fin de impulsar su desarrollo; tanto para perfilar 
una carrera, como para prepararlos para la vida.

ARTÍCULO 13. La Autoridad Educativa Estatal tiene las siguientes facultades y obligaciones:

I a  la XLII. …… 

XLIII.  Coadyuvar en la actualización y vigilar la aplicación del Sistema de Competencias Educativas.
 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  495/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
    

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción VI al artículo 134 de la Ley Estatal de Educación, para quedar 
de la siguiente manera:

ARTÍCULO 134. Las Asociaciones de Padres de Familia, deberán:

I a la III. ……….

IV. ………….;

V.  ……...; y 

VI. Informar anualmente en asamblea, a los integrantes de la asociación por conducto de su mesa 
directiva, en forma escrita, un mes antes del último día del ciclo escolar, sobre las actividades 
desempeñadas dentro de su gestión, incluyendo la administración de los recursos a su cargo. Además, 
deberá ser presentado dicho informe en el mismo plazo ante la Autoridad Educativa inmediata que 
corresponda. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del 
mes de noviembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  531/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 136 y la fracción V; y se adiciona una fracción 
VI, de la Ley Estatal de Educación, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 136. El Consejo Estatal de Participación Social estará constituido por padres y madres de familia 
y representantes de sus asociaciones, docentes e integrantes de su organización sindical, instituciones 
formadoras de profesionales de la educación, autoridades educativas estatales y municipales, así como 
por miembros de los diferentes sectores sociales y productivos del Estado especialmente interesados en la 
educación, teniendo las siguientes atribuciones:

 I  a la  IV…

V. Proponer ante la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, la actualización de los planes o la 
creación de nuevas áreas de estudio o profesiones de las diversas Instituciones educativas en el 
Estado, en coordinación y colaboración con los sectores productivos, a nivel estatal, para que esta 
Secretaría gestione su aprobación ante las autoridades federales competentes. 

Para efecto de dar eficacia a la medida señalada con anterioridad, el Consejo habrá de pedir la 
opinión del sector productivo del ramo que se trate para delinear los perfiles técnicos o profesionales 
que requieran sus áreas.

VI. Los demás asuntos que el reglamento respectivo establezca.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  535/2011  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 16, fracción III, inciso b) de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas 
Judiciales del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 16. Facultades de la Fiscalía.
La Fiscalía, dependiente de la Fiscalía General del Estado, será el órgano del Poder Ejecutivo al que 
corresponderá:

I y II………..

III. Dentro del sistema.

a)…….

b)  Organizar, supervisar y administrar los establecimientos penitenciarios en el Estado; implementar 
el sistema de identificación y registro de actividades de los internos; expedir la normatividad y 
demás lineamientos de orden interno por las que habrán de regirse, así como vigilar su estricto 
cumplimiento;

c) al i)………………

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal deberá reglamentar, dentro de los 90 días siguientes a la publicación 
del presente Decreto, el Sistema de Identificación y Registro de Actividades de los Internos.
  
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

En Chihuahua, Chihuahua, a los veintisiete días del mes de enero del año de dos mil doce, el suscrito LICENCIADO CARLOS 
MANUEL SALAS, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 
121 de la  Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2 fracción II, 24 Fracción XIV y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua; 1 y 6 fracciones I, IV, V, y XIII de la  Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, 41 y 66 al 69 de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 3, 38 y demás disposiciones aplicables de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Policial del Estado de Chihuahua; y 

C O N S I D E R A N D O

I. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 noveno párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
Municipios en las respectivas competencias que la propia Carta Magna les establece.

II. Que el artículo 2 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, establece que la 
seguridad pública  tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación 
para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, la investigación y persecución de los delitos y 
la reinserción social del individuo.

III. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 3 de la misma Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, la 
función de seguἀridad pública en el Estado de Chihuahua debe realizarse  por conducto de la Fiscalía General del 
Estado, de las Instituciones Policiales, del Ministerio Público y demás autoridades que en razón de sus atribuciones 
deban contribuir al objeto de esta Ley.

IV. Que las Instituciones de Seguridad Pública son de carácter civil, disciplinado y profesional y la  actuación de sus 
integrantes se rige por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
5 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

V. Que de conformidad con el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los miembros de las instituciones policiales se encuentran sujetos a un régimen jurídico especial 
en cuanto a sus relaciones laborales, que para el Estado de Chihuahua se encuentra previsto en la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Chihuahua y la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua.

VI. Que de acuerdo con los artículos 42, 43 y 44 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 72 y 78 de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Desarrollo Policial es un conjunto integral de reglas 
y procesos debidamente estructurados y enlazados entre sí, que comprenden el Servicio Profesional de Carrera 
Policial, los esquemas de profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de los integrantes de las 
instituciones policiales.

VII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y 66 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, tanto la Federación como las Entidades Federativas y los 
Municipios deben establecer instancias colegiadas para conocer y resolver todo asunto o controversia que se suscite 
con relación a los procedimientos de Carrera Policial, para cuyo fin las instituciones policiales podrán constituir la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

VIII. Que en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, así como de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial,  el desarrollo Policial es un  
sistema de carácter obligatorio y permanente que establece los lineamientos que definen los procedimientos de: 
a).- reclutamiento, b).- selección, c).- ingreso, d).- formación, e).- certificación, f).- permanencia, g).- evaluación, h).- 
promoción, i).- reconocimiento y  j).- separación o baja del servicio de los integrantes de las instituciones policiales y 
tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades de los 
mismos, elevar la profesionalización; fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como garantizar 
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el cumplimiento de los principios y garantías o derechos constitucionales contenidos en el artículo 21 de Nuestro 
Máximo Ordenamiento y constituye la base del funcionamiento y organización de las Instituciones Policiales.

IX. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 7 fracciones VI y VII de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y 9 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, corresponde a la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia, coordinarse para ejecutar las políticas de 
desarrollo policial, darles seguimiento, evaluar sus acciones, desarrollar y aplicar los lineamientos, mecanismos 
e instrumentos para la mejor organización y funcionamiento de las Instituciones de Seguridad Pública y para la 
formación de sus integrantes, regulando los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, 
capacitación, permanencia, evaluación, reconocimientos, estímulos, recompensas, certificación y registro de los 
servidores públicos de esas Instituciones de Seguridad Pública. 

X. Que el artículo 41 inciso A, en su apartado 1 incisos a) y b) apartado 2, incisos a) y b), de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, faculta al titular del Ejecutivo del Estado, por conducto del Fiscal General para, en materia 
de Carrera Policial, emitir las políticas relativas al proceso de admisión, así como sobre su permanencia, estímulos, 
reconocimientos y lineamientos para los procedimientos de Carrera Policial que aplicarán tanto el Consejo Estatal, 
como las Comisiones. En igual forma, en materia de Profesionalización, elaborar el programa rector y  establecer los 
procedimientos aplicables. 

XI. Que el articulo 41 inciso B fracciones III y IV de la Ley de Sistema Estatal de Seguridad Pública, autoriza a 
la Fiscalía General, por conducto de su titular, para constituir y operar las Comisiones de Desarrollo Policial y de 
Honor y Justicia, a las que les corresponde aplicar y supervisar los procedimientos relativos a la Carrera Policial, 
Profesionalización y Régimen Disciplinario.

Asimismo el artículo 38 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Chihuahua, señala que 
el Estado y los Municipios administrarán el Servicio Profesional de Carrera Policial y el Régimen Disciplinario de sus 
Integrantes a través de las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera Policial y de Honor y Justicia.

XII.- Que el articulo 67 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública faculta también a las Comisiones de 
Carrera Policial y de Honor y Justicia de las instituciones policiales, para realizar y someter a las autoridades que 
corresponda los estudios técnicos pertinentes para la revisión, actualización y fijación de sus tabuladores salariales 
y las zonas en que éstos deberán regir.

XIII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
corresponde al Director de la Policía Estatal Única presidir la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, 
así mismo, considerando que conforme al marco jurídico estatal la Policía Estatal Única comprende las categorías 
relativas a las Divisiones Preventiva; de Investigación; de Reacción y de Vialidad y Tránsito, considerando además 
a la Policía Preventiva Penitenciaria, la Comiἀsión del Servicio Profesional de Carrera Policial se integrará, con un 
elemento policial de la División a la cual pertenezca el integrante respecto del cual se establezca la pretensión de la 
que deberá conocer la Comisión; así como por un representante de la Policía Preventiva Penitenciaria, en su caso, 
y por un representante de la sociedad civil organizada designado por el titular del  Poder Ejecutivo del Estado; y un 
representante de la Escuela Estatal de Policía. 

XIV. Que con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 66 al 69 de la Ley 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, relativos a la integración y funcionamiento de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE ESTABLECE LA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Bases para la Integración, Instalación y Funcionamiento de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, a efecto de dar cumplimiento a las atribuciones y responsabilidades que 
le establecen la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública y la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de 
Chihuahua, a fin de que resuelva los asuntos y controversias a que se refieren los citados ordenamientos legales.  
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SEGUNDO.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial se integra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, de la siguiente manera:

Por un Presidente, cargo que recae en el Director General de la Policía Estatal Única, quien tendrá un suplente I. 
permanente para sus ausencias;

Por un Secretario de Acuerdos, cargo que recae en la persona que designe el C. Presidente de la Comisión; II. 

Por los siguientes elementos de la Policía Estatal Única: III. 

Un representante de la División de Investigación para el caso de asuntos o controversias relacionadas A. 
con elementos pertenecientes a esta División.

Un representante de la División de Prevención para el caso de asuntos o controversias relacionadas con B. 
elementos pertenecientes a esta División.

Un representante de la División de Reacción para el caso de asuntos o controversias relacionadas con C. 
elementos pertenecientes a esta División. 

Un representante de la División de Vialidad y Tránsito para el caso de asuntos o controversias relacionadas D. 
con elementos pertenecientes a esta División. 

Un representante de la Policía Preventiva Penitenciaria, para el caso de asuntos o controversias E. 
relacionadas con tales elementos.

Por un representante de la Sociedad Civil Organizada, designado por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  IV. 
 

Por un representante de la Escuela Estatal de Policía, cargo que recae en su Director.V. 

Todos los integrantes de la Comisión serán de carácter permanente y designaran en la primera sesión de la 
Comisión, mediante escrito, un suplente también permanente para sus ausencias temporales quienes gozaran de 
las atribuciones de su titular y deberán figurar en el acta de suplencias que al efecto se lleve.

Ningún miembro titular de la Comisión pude suplir en sus ausencias a cualquiera de los demás miembros de la 
misma.

En caso de ausencia temporal o excusa del Director de la Policía Estatal Única, en su carácter de Presidente de la 
Comisión, entrará en funciones el suplente designado quien deberá tener el nivel de Director o equivalente.

Los miembros de la Comisión a que se refieren las tres primeras fracciones anteriores, dejarán de formar parte de la misma, en 
caso de ser removidos, cesados o por cualquier motivo suspendida su relación laboral con el Gobierno del Estado, respecto del 
cargo que actualmente desempeñan en la Policía Estatal Única de la Fiscalía General, entrando de inmediato en funciones su 
suplente.

El representante de la Sociedad Civil Organizada, dejará de formar parte de la Comisión por renuncia expresa o por revocación 
de la designación realizada por el Titular del Poder Ejecutivo, así como por dejar de pertenecer a la organización de la sociedad 
civil que motivó su designación, por lo que a la brevedad deberá promoverse la designación de quien lo sustituya, entrando 
mientras tanto en funciones su suplente.  

TERCERO.- Son atribuciones del PLENO DE LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL:

Proveer a la aplicación y observancia del Régimen de Carrera Policial, así como de los lineamientos y procedimientos del I. 
Servicio de Carrera Policial, aplicables a los elementos de las Instituciones Policiales del Gobierno del Estado respecto al 
reclutamiento, selección, ingreso, evaluación, promoción, otorgamiento de estímulos y recompensas, planes y programas 
de profesionalización y conclusión del servicio, así como dictar la resolución o recomendación que corresponda y realizar y 
someter a las autoridades correspondientes los estudios técnicos pertinentes para la revisión, actualización y fijación de los 
tabuladores salariales y las zonas en que éstos deberán regir.
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Conocer II. y dictar la resolución que corresponda al procedimiento relativo al Régimen de Carrera Policial comprendiendo 
cualquier asunto o controversia que se suscite por inconformidad del elemento policial donde se reclame: 

a).- No haber sido convocado a cursos de capacitación, adiestramiento, actualización, especialización o cualquier otro que 
signifique profesionalización en general; 

b).- Que sea relativo a reclamación por no participar o continuar en procedimientos de promoción o certificación; 
c).- Que alegue violación a sus derechos por no obtener un resultado objetivo en la evaluación del desempeño; 
d).- Que sea relativo a la determinación de su antigüedad; 
    e).- Que se trate de controversia sobre algún asunto de baja por          renuncia, jubilación, retiro o incapacidad 

permanente y que no se refiera o relacione a controversia por incumplimiento a los requisitos de permanencia o 
infracciones al régimen disciplinario que corresponda conocer a la Comisión de Honor y Justicia; y cualquier otro, 
a juicio de la Comisión. 

Realizar los debates y dictar las resoluciones sobre los procedimientos correspondientes al Régimen de Carrera Policial III. 
en audiencia que deberá regirse por los principios de publicidad, transparencia, oralidad, contradicción, inmediación, 
continuidad, ajustándose a la normatividad y procedimiento que marcan los numerales del 25 al 38 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera Policial del Estado, así como en lo dispuesto en los artículos 42, 43, 44 y del 66 al 69 de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública. La audiencia a que se refiere este punto se celebrará dentro de un plazo 
no menor de cinco  días ni mayor de veinte días naturales posteriores a la recepción del expediente por el 
Presidente, plazo en el que el interesado podrá imponerse de los autos.

    
Llevar y mantener actualizado un registro de datos de los integrantes de las instituciones policiales relativos a su adscripción, IV. 
domicilio particular, sanciones y separación del cargo o término del mismo por cualquier causa, incorporándolos al Sistema 
Estatal y Nacional de Información.

Las demás que le establezcan las leyes y demás disposiciones legales aplicables, así como las que sean acordadas por el V. 
propio Pleno.

CUARTO.- El Presidente de la Comisión, así como los demás integrantes de la misma, tendrán las siguientes atribuciones:
                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Son atribuciones del PRESIDENTE:

Nombrar al Secretario de Acuerdos de la ComisiónI. .

Recibir las solicitudes de inicio del procedimiento del Régimen del Servicio Profesional de Carrera Policial y resolver si II. 
existen elementos para iniciarlo.

Declarar el quórum y el inicio de las sesiones del Pleno de la Comisión, así como dirigirlas y presidirlas, participando con III. 
voz y voto de calidad.

Declarar formalmente abierta la audiencia a que se refiere el artículo 28 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial IV. 
del Estado de Chihuahua, precepto de aplicación supletoria a la materia del Servicio Profesional de Carrera Policial, así 
como conducirla, moderar las intervenciones y preservar el orden en la misma. En su oportunidad, conceder el uso de la 
palabra al integrante policial y a su representante o defensor, en su caso, para que exponga en forma concreta y específica 
sus argumentaciones, su defensa o lo que a su derecho convenga.

Suspender la audiencia, cuando por lo extenso o particular de las pruebas presentadas así lo considere necesario, V. 
levantando el acta correspondiente, así como establecer un término probatorio de hasta diez días hábiles, señalando hora 
y fecha para el desahogo de las que así lo requieran. En caso contrario o concluido el término probatorio, se cerrará la 
audiencia. Lo anterior para los efectos del artículo 33 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de 
Chihuahua, pudiendo también suspender la audiencia en cualquier otro caso que determine el Pleno por causa justificada. 
El Presidente de la Comisión podrá solicitar a otras instancias o autoridades informes relacionados con los hechos relativos 
al procedimiento de que se trate.

Certificar la conclusión del desahogo de las pruebas ofrecidas dentro de la audiencia a que se refiere la fracción IV anterior,  VI. 
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declarando cerrada la instrucción y debiendo citar a la audiencia de presentación de alegatos, la que deberá celebrarse en 
el término de tres días hábiles siguientes y dentro de la misma la Comisión emitirá la resolución que en derecho proceda, 
la que deberá estar debidamente fundada y motivada, conteniendo una relación sucinta de los hechos y la valoración de 
todas y cada una de las pruebas aportadas.

Firmar los acuerdos dictados dentro del procedimiento relativo al Régimen de Carrera Policial, mismos que deberán ser VII. 
autentificados por el Secretario de Acuerdos.

Representar a la Comisión ante cualquier autoridad para todos los efectos a que haya lugar.VIII. 

Rendir los informes previos y justificados en los Juicios de Amparo en que se señale como autoridad responsable a la IX. 
Comisión.

Para las resoluciones que conforme a la Ley deban notificarse personalmente el Presidente de la Comisión designará al X. 
personal autorizado para ello.

Las demás que le confieran las leyes y reglamentos aplicables o el Pleno de la Comisión.XI. 

Son Atribuciones del SECRETARIO DE ACUERDOS:

Presentar a los miembros de la Comisión el expediente relacionado con los hechos materia del asunto o controversia de I. 
que se trate.

Asentar la declaratoria de existencia del quórum legal a que se refieren las presentes Bases.II. 

Convocar a los miembros de la Comisión a la audiencia a que se refiere el artículo 28 de la Ley del Servicio Profesional de III. 
Carrera Policial del Estado de Chihuahua, así como a la Fiscalía Especializada en Control, Análisis y Evaluación y citar a la 
misma al elemento Policial interesado, haciéndole saber el lugar, día y hora  en que deberá desahogarse dicha audiencia, así 
como su derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos por sí mismo o asistido de un defensor, apercibiéndolo de que en 
caso de no designar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia de la Comisión, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán en un lugar visible al público dentro de las instalaciones de la 
Comisión; apercibiéndolo, además, de que, en caso de no comparecer a defender su petición o punto de vista en el asunto 
o controversia planteada, la Comisión resolverá con los elementos de juicio de que disponga. 

Solicitar autorización al Presidente para iniciar la sesión y dar lectura al orden del día.IV. 

Realizar los actos del procedimiento que le atribuye la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Chihuahua V. 
y demás disposiciones aplicables, declarando formalmente abierta la audiencia, tomándole sus generales al integrante 
policial y a su defensor en su caso, protestando al primero a conducirse con verdad y discerniéndole el cargo al segundo. 
Procediendo acto seguido a dar lectura a las constancias relativas al asunto o controversia y elementos probatorios del 
asunto del que se trata, con la finalidad de hacerle saber al integrante policial  los hechos materia del asunto, previo a que 
se le conceda el uso de la palabra a él y a su defensor para que expongan en forma concreta y específica lo que a su derecho 
convenga. 

Tomar la votación de los integrantes del Pleno de la Comisión; contabilizar y notificar a la misma el resultado del sufragio. VI. 
El Secretario tendrá voz y no voto en las sesiones del Pleno de la Comisión.

Autentificar los acuerdos dictados dentro del procedimiento de Carrera Policial, una vez firmados por el Presidente de la VII. 
Comisión.

Levantar el acta o actas correspondientes a las actuaciones que se realicen en los procedimientos que deban llevarse ante VIII. 
la Comisión, conforme a la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial y demás disposiciones aplicables, llevando el 
registro de acuerdos del Pleno, así como darle seguimiento y vigilar su cumplimiento, integrar y resguardar los expedientes 
y documentos. 

Expedir copias certificadas, cuando sea procedente, de constancias, registros o archivos relativos a sus atribuciones.IX. 
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Dirigir la Oficialía de Partes,  llevando la recepción de oficios, escritos, peticiones y canalizándolos a donde corresponda.X. 

Elaborar informes y reportes estadísticos que le sean requeridos por el Presidente con la finalidad de establecer criterios XI. 
de carácter jurídico.

Tomar las medidas conducentes para publicar oportunamente, en los estrados de la Comisión, la lista de asuntos a resolver XII. 
en la correspondiente sesión pública, vigilando se practiquen las notificaciones. 

Enviar para su publicación o ejecución los instrumentos aprobados por la Comisión.XIII. 

Apoyar a los demás miembros de la Comisión para el más eficaz cumplimiento de sus atribuciones.XIV. 

Llevar el registro cronológico de las sesiones y reuniones de la Comisión.XV. 

Llevar la correspondencia oficial relacionada con la Comisión, la Presidencia y del Pleno, controlando el archivo, actas XVI. 
y minutas.

Proveer los recursos materiales necesarios para el correcto desarrollo de las funciones de la Comisión.XVII. 

Atender a la ciudadanía y audiencia pública, por instrucciones del Presidente de la Comisión. XVIII. 

Instrumentar la Base de Datos, operando Registros de Información  en materia de Carrera Policial.XIX. 

Las demás que le asigne el Presidente de la Comisión o el Pleno de la misma, así como las que resulten de los acuerdos y XX. 
resoluciones adoptadas en las sesiones del Pleno.

Son Atribuciones de de los demás miembros de la Comisión:

Asistir y participar en las sesiones, acuerdos y resoluciones del Pleno de la Comisión con voz y voto.I. 

Formular voto particular en caso de estimarlo necesario.II. 

Cuestionar al integrante policial en el desarrollo de la audiencia a que se refiere el artículo 28 de la Ley del Servicio Profesional III. 
de Carrera Policial del Estado de Chihuahua, así como solicitar, por conducto del Secretario de Acuerdos, informes u otros 
medios de prueba a fin de allegarse elementos para el esclarecimiento de los hechos planteados por el integrante policial.

Las demás que les establezca la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Chihuahua y demás disposiciones IV. 
aplicables, así como las que les asigne el Presidente de la Comisión o el Pleno.

QUINTO.- Tratándose de  procedimiento controversial del Servicio Profesional de Carrera Policial, el mismo se iniciará a 
solicitud del integrante policial promovente dirigida a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, en cumplimiento 
a lo establecido en los numerales del 25 al 38 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado, así como en lo 
dispuesto en los artículos 42, 43, y del 66 al 69 de la Ley Estatal de Seguridad Pública. De la solicitud se dará vista a la Fiscalía 
Especializada en Control, Análisis y Evaluación para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte elementos de 
prueba. La Resolución que se dicte deberá registrarse en el expediente personal del integrante policial.

SEXTO.- Los Acuerdos Plenos se celebrarán en los casos previstos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del 
Estado de Chihuahua o cuando lo determine el Presidente, quien estará obligado a convocar a sesión a través del Secretario de 
Acuerdos cuando lo solicite por escrito alguno de los miembros de la Comisión, expresando el objeto de la sesión, mismo que 
deberá ser de la competencia del Pleno.

SÉPTIMO.- Para la validez de los acuerdos y resoluciones del Pleno de la Comisión, se requiere la concurrencia de todos sus 
miembros; sin embargo, en caso de que alguno de los mismos deba excusarse, los acuerdos y resoluciones se tomarán por el 
resto de los miembros, en cuyo caso el Presidente, o quien lo sustituya por ausencia temporal del Director de la Policía Estatal 
Única, tendrá voto de calidad, para lo cual deberá primero emitir su voto ordinario. El voto de los integrantes de la Comisión 
será secreto.
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OCTAVO.- Los acuerdos y resoluciones del Pleno se tomarán por mayoría de votos. Por la naturaleza de sus funciones, el 
Secretario de Acuerdos solo tendrá derecho de voz y no de voto en los acuerdos y resoluciones que dicte el Pleno.

NOVENO.- Los miembros de la Comisión no serán recusables, sin embargo, a efecto de asegurar la objetividad e imparcialidad 
en los acuerdos y resoluciones del Pleno, deberá excusarse el miembro de la Comisión que sea cónyuge o pariente consanguíneo 
o afín en línea recta, sin limitación de grado; consanguíneo en la colateral hasta el cuarto grado inclusive, o afín en la colateral 
hasta el segundo, del  integrante policial, por lo que deberá retirarse de la sesión al iniciarse la discusión respectiva en el Pleno, 
lo cual se hará constar en acta, debiendo convocarse al miembro suplente. 

DÉCIMO.- La Comisión podrá auxiliarse en especialistas de las diversas materias relacionadas con el ámbito de su competencia, 
quienes tendrán el carácter de invitados en las sesiones del propio órgano colegiado, con voz pero sin voto y con la calidad de 
consultores honorarios.

DÉCIMO PRIMERO.- Las actas en que se hagan constar los acuerdos y las resoluciones tomadas en la sesión plenaria se firmaran 
por todos los integrantes de la Comisión.

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional del Carrera Policial 
del Estado de Chihuahua, así como en el presente acuerdo, se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en lo relativo al desahogo y valoración de pruebas, no siendo admisible la confesional a cargo de la autoridad. 
Respecto a la prueba testimonial quedará a cargo del integrante policial oferente presentarlas. Si el oferente no puede 
presentarlos, señalará su domicilio solicitando se les cite por la Comisión. Esta los citará por una sola ocasión y en 
caso de incomparecencia, declarará desierta la prueba.

DÉCIMO TERCERO.- La Comisión tendrá su sede en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. En casos extraordinarios la Comisión 
podrá sesionar en otra ciudad del Estado.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO CARLOS MANUEL SALAS, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.............................

-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

TRINIDAD ACOSTA DURAN  317-9-10-11
-0-

RENE SAENZ GUTIERREZ   316-9-11
-0-

MARGARITA OCHOA GODOY                    332-9-11
-0-
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ALVARO ALMUINA ARMENDARIZ  299-9-10-11
-0-

EVA PEÑA GONZALEZ   311-9-11
-0-
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ANDRES QUINTANA LOPEZ 320-9-11
-0-

DIEGO URBINA CERVERA 319-9-11
-0-

MARIA ELENA CHACON GARCIA 307-9-11
-0-



miércoles 08 de febrero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 611

MANUEL TORRES GARDEA

308-9-11

-0-
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MARIA YOLANDA FUENTES ORTIZ 309-9-11
-0-

CESAR MARTIN GARCIA QUEZADA 310-9-11
-0-
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REGINA RAMOS CARRILLO 306-9-11
-0-

DONATO PRIETO JURADO 302-9-11
-0-

JUANA RODRIGUEZ JUAREZ 301-9-11
-0-

AMELIA GAMBOA MENDEZ 159-9-11
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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RENE GUADALUPE CASTRO GARCIA 331-9-10-11
-0- JESUS EMILIO CASAVANTES REYES 327-9-11-13

-0-
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ENRIQUE ARTURO CHAVEZ VALDEZ            249-9-10-11
-0-

JUAN DEL AVELLANO OCHOA            285-9-11
-0-

FLORENCIO AGUILAR ALDAÑA            286-9-11
-0-

LUIS HUMBERTO BOJORQUEZ GOMEZ           287-9-11
-0-
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ANGELICA JOSEFINA TREJO SOTO           290-9-11
-0-

ANA MORENO                      291-9-11
-0-

ANA VELEZ RAMIREZ                      298-9-11
-0-

JORGE URQUIZA GONZALEZ                    292-9-11
-0-
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LUCIA OTILIA ORTEGA FERNANDEZ                    284-9-11
-0-

JUAN CARLOS MOLINA NAJERA                    155-9-11
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

FRANCISCO SAMUEL GUTIERREZ HOLGUIN     160-9-11
-0-

CRISTINA GUADALUPE QUINTANA RAMOS       158-9-11
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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HERMINIA MOLINA DE SANTILLAN 312-9-11
-0-

FROYLAN CANDELARIO QUINTANA                 335-9-10-11
-0-

que son las dos terceras partes del precio que sirve de base señalándose 

la s  N U E V E  H O R A S  C O N  T R E I N T A  M I N U T O S  D E L  D I A
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RODOLFO DEL VALLE CALZADILLAS

343-9-11

-0-
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VICTOR MANUEL AVALOS CELAYA

325-9-11-13

-0-
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DORA JOSEFINA VILLANUEVA BACA 324-9-11
-0-

MANUEL FRANCO NEVAREZ 323-9-11
-0-



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 08 de febrero del  2012.624  

LUZ SAHAGUN CUILTY           318-9-11
-0-

AMADA ENRIQUEZ TORRES 326-9-11
-0-

JOSE ADRIAN GARCIA   260-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

OCTAVIO RODRIGUEZ CHAVEZ  261-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

08
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Presidencia Municipal
Ahumada, Chih.

Inmobiliaria La Cuchara          345-9-11-13
-0-
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ALEXANDRA EUGENIA DEL FIERRO 256-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Saucillo, Chih.

Presidencia Municipal
Saucillo, Chih.

KARLA PATRICIA DEL FIERRO  257-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Saucillo, Chih.

ZULIBETH FERNANDEZ RANGEL  258-9-11

-0-

MARIA DE LA LUZ VELETA  259-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.
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JESUS TOVAR RAMOS  270-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

ARMANDO ESTRADA OLIVAS  271-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

FRANCISCO ESTRADA OLIVAS  272-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

YAZMIN OROZCO WISSAR  273-9-11

-0-
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BLAS ORNELAS MUÑOZ  274-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

RAMIRO BUSTILLOS VARELA  275-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

GUADALUPE PEÑA BATISTA  276-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

ISIS ARELY MARTINEZ  277-9-11

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.
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SALVADOR CABALLERO OCHOA  391-11-13-15
-0-
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SONIA HERMILA HERNANDEZ  411-11-13-15
-0-

GERARDO RUIZ CAMPUZANO  412-11-13-15
-0-

MARTIN ALFREDO BALBUENA  330-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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EBER OCTAVIO PIÑON   408-11-13
-0-

RAMON ANTONIO ORTIZ   402-11-13
-0-

ANABEL ESTRADA ORNELAS  262-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

ROSA SANDOVAL CATAÑO  268-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.
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ROBERTO CORONADO MENDOZA  407-11-13
-0-

MARIA LIDIA BUSTILLOS  278-11-13
-0-

RICARDO ROMERO LEON  405-11-13

-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.
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SANDRA LORENA SAENZ  404-11-13
-0-

MARIA ESTELA CARDENAS  279-11-13
-0-

GUILLERMO NORBERTO ALVAREZ 397-11-13-15
-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.
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MARTIN HERNANDEZ CASTRO  410-11-13-15
-0-

GABRIEL QUINTANA  SANCHEZ  329-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Bachíniva, Chih.

GILBERTO SANCHEZ PORRAS  346-11-13
-0-

ADAN ALFREDO CARREON  328-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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ADAN ALFREDO CARREON  321-11-13
-0-

ALBERTO MANUEL PROA  401-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

GLORIA ZAPIEN ARGUELLES  403-11-13
-0-

BERTHA ALICIA GARCIA  416-11-13
-0-
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MARTHA MARTINEZ BRIONES  406-11-13
-0-

ROSARIO PORTILLO GRANADOS 413-11-13
-0-

JOSE ANTONIO LOPEZ SANDOVAL 417-11-13
-0-



miércoles 08 de febrero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 637

INSTALACIONES TANQUES Y EQUIPOS 390-11-12-13
-0-

FRANCISCO ANTONIO JURADO  418-11-16-21-26
-0-

JUANA LETICIA ALDAVAZ  387-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO
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ELOY SANTIAGO VALLINA  430-11-13-15
-0-

LUCIO RAMIREZ CHAVIRA  439-11-17
-0-
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SISTEMAS INTEGRALES ESPECIALIZADOS  419-11-13-15
-0-



          PERIODICO OFICIAL                miércoles 08 de febrero del  2012.640  

GUILLERMO PRIETO MIRANDA  431-11-13
-0-

JOSE CHAIDEZ RUIZ   386-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO

PEDRO OSUNA AVILA   432-11-13
-0-

OSCAR OMAR GARCIA  385-11-13
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

EDICTO
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BAYDON JIMENEZ JAIME   350-10-11
-0-

BARRAZA RODRIGUEZ ERASMO  349-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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BACA CASAS ESTEBAN           351-10-11
-0-

RIOS ARIZPE JUAN  352-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

HERNANDEZ TORRES ANTONIO               354-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

DURON FUENTES GERARDO MARIA         353-10-11
-0-
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ROJERO CRUZ SERGIO                355-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

TORRES HERNANDEZ OSCAR LUIS             356-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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ALVIDREZ RODRIGUEZ AURELIO             357-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

ONTIVEROS NUÑEZ LUIS CARLOS            358-10-11
-0-
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TOVAR MARCIAL RICARDO              359-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

ROMERO ORTIZ IVAN               360-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.



miércoles 08 de febrero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 647

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

SANCHEZ URQUIDI RAMON              361-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

MANZANARES MARTINEZ MARTIN ALBERTO        362-10-11
-0-
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MERAZ MORALES ADELAIDA           363-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

GAYTAN GARDEA CESAR LORENZO             364-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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CHAVARRIA ESPARZA ALEJANDRO          365-10-11
-0-

ZAMORA CEPEDA GABRIELA              367-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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MENDOZA LOPEZ HECTOR          368-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.

TALAMANTES SERNA DAMIAN COSME         348-10-11
-0-

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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HECTOR JESUS CHAVEZ HINOJO  435-11-13
-0-

* *.

SARA ISELA TINAJERO CHAVEZ
434-11-13

-0-
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PEDRO ALBERTO VAZQUEZ OCHOA 436-11-13
-0-

JORGE VAZQUEZ SILVA   433-11-12-13
-0-
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JOAQUIN OCHOA MARISCAL  444-11-12-13

-0-
MANUEL BERNARDO CEBALLOS  452-11-12-13

-0-
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OSCAR OCTAVIO RIVAS  377-10-11-12
-0-

MARTHA MARGARITA MARTINEZ   400-10-11-12
-0-
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